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Visto elexpediente No 26937/2024 y demás actuados, en totalde (10S)folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, los recurrentes han cumplido con presentar la documentación requerida para la
obtención de su Título de Técnico con mención en la especialídad de: COSMETOLOGIA; y nablendo
aprobado los siguientes módulos del perfil profesional:

1. Colorimetría,
2. Depitación,

3. Manicure y pedicure,
' 4. Tratamiento facial,

5. Maquillaje,
6. Masajes estéticos.

Que, mediante la RM N" 0159-2008-ED que Aprueba el Manual de Expedición y Registro de
Técnicos y Auxiliar Técnico de los Centro de Educación Técnico Productiva", por lo cual es necesario

ir la resolución conespondiente.

Y I Estando a lo informado por la Oficina de Tramite Documentario según lnforme Técnico N.
9-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-T.DOC; de conformidad con el DS. 022-2004- Eó, Art. 400 y 410, ta RD.

N'0366-2008-ED; RD N'5BB-2006-ED; RO. 0541-2013-ED, RD 1935-2011-ED y; y en uso de las facultades
mediante RER N" 012-2024-GOB.REG.PtUM-GR;

5E REsUELVE:
ARÚCULO PRIMERO: Autorizar la Expedición y Registro de /os Titutos Técnicos a /os egresados del
Centro de EducaciÓn Técnico Productiva Privado det ámbito de la Dirección Regionat de Eduóación piura
como a continuación se indica:

CETPRO. TITULO REGISTRO
VADO HIGH

2, PALACIOS HERNANDEZ JESSICA JASMIN
3. QUINDE NEIRA ALIA YULIXIA /
4,, TICLIAHUANCA CRUZ DINA DEL PILAR /

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente
que señala la ley,
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EP-T-000985

al CETPRO, en la forma y modo
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¡En Ia Región Piuro, Todos Juntos Contru eI Dengae!
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